
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

REFERENCIA:  TUTELA 2ª INSTANCIA 
RADICADO: No. 2020-00757 
ACCIONANTE: GLORIA MARIA BURGOS ESCAMILLA 
ACCIONADA:  COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A.  
VINCULADOS:  ALCALDIA LOCAL DE ENGATIVA - INSPECCION DE 

POLICIA 10 B DE LA LOCALIDAD DE ENGATIVA. 

 
 

Habiéndose avocado el estudio correspondiente para dictar sentencia de 
segunda instancia, observa el Juzgado que se incurrió en una irregularidad 
constitutiva de nulidad en la actuación, puesto que en el presente asunto no 
se vinculó al CONSEJO DE JUSTICIA, entidad que conoció del recurso de 
apelación contra la decisión proferida por la Inspección de Policía 10 B de la 
Localidad de Engativá en audiencia pública celebrada el 17 de diciembre de 
2018 al interior del expediente No. 2017603490100389E, alzada que según 
informaron los vinculados, no se ha decidido, obsérvese que, en las páginas 92 
y 93 del archivo “05.RespuestasAccionado” dicha autoridad de policía le 
informó a la accionante que el expediente No. 2017603490100389E se 
encuentra pendiente de decisión de segunda instancia frente a la apelación 
presentada por la parte querellada en contra de la decisión proferida en 
audiencia pública celebrada el 17 de diciembre de 2018, por lo que el despacho 
RESUELVE:  

 

 1.- DECRETAR LA NULIDAD de lo actuado a partir del fallo de tutela 
de fecha 14 de enero de 2021, para que se vincule a CONSEJO DE 
JUSTICIA, dentro el trámite de la presente acción de tutela. 

 
2.- Advertir al a-quo que dentro de los archivos enviados a esta 

superioridad y que conforman lo actuado en primera instancia, no se 
encuentran los soportes de envío de la notificación del auto admisorio y fallo 
de primer grado a los intervinientes.  

 
3.- Devolver las presentes diligencias al Juzgado de origen para que dé 

cumplimiento a lo anterior. 
 

 
CUMPLASE, 

 
 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 

MCh. 
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